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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 32/2021, de 21 de abril, sobre la Ley de Aportaciones

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 21 de abril de 2021, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 32/2021, de 21 de abril, sobre la Ley de Aportaciones.

1. Las Juntas Generales de Álava apoyan un reparto equitativo de los recursos disponibles 
en la CAPV entre todos los niveles institucionales, en función de las competencias ejercidas 
por cada uno de ellos.

2. Las Juntas Generales de Álava solicitan a todas las instituciones implicadas que acuerden 
un nuevo texto de Ley de Aportaciones que profundice en los aspectos de mejora de la propia Ley, 
respetando los principios de riesgo compartido y esfuerzo fiscal.

Vitoria-Gasteiz, 21 de abril de 2021

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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